
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2014-00887 
PROCESO: U.M.H 
CUADERNO NO.01. 

 
1-. Visto el contenido del cuaderno No.03, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 

resuelto por la Sala de Familia del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá 
el 20 de abril de 2021 con ponencia del H. Magistrado doctor JAIME HUMBERTO 
ARAQUE GONZÁLEZ, providencia por medio de la cual se confirmó la sentencia 
proferida por este Juzgado en este asunto. 

 
2-. Por secretaría, agréguense al expediente digitalizado los audios 

correspondientes a las audiencias de fallo de primera y segunda instancia. 
 
3-. Por secretaría, oportunamente liquídense las costas. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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